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OPMELEC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que OPMELEC CIA. LTDA.- reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo Suplente de Distrito Metropolitano de 
Quito el 25 de Agosto de 2008. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
08.Q0.1J.003900 de 19 de Septiembre de 2008. 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía refor- 
ma el artículo Segundo del Estatuto, referente al objeto 
social, al que se agrega lo siguiente: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: La Compañía 
puede dedicarse a una o varias de las siguientes activida- 
des que constituyen su objeto social: ... podrá realizar la 
Importación, exportación, compra, arriendo, venta, distribu- 
ción, comercialización y elaboración de todo tipo de mate- 
riales de construcción de cualquier clase y naturaleza, entre 
estos: cemento, ladrillos, adobes, madera, productos cerá- 
micos, de PVC y así mismo de cualquier tipo de acabados 
para la decoración de cualquier tipo de construcción ... ". 

Quito, 19 de Septiembre de 2008 

Dra. María de Lourdes Atiaga Caicedo 
INTENDENTA JURIDICA ENCARGADA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
cia de Pichincha. 

Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

tengan relación con el mismo... 

Quito, 12 de Septiembre de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda   
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

Administración de bienes inmuebles destinados al 

alquiler, la compraventa, corretaje, permuta, agencia- 

miento de estos bienes, el corretaje de los mismos en 

general al campo inmobiliario, Administración.- 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas 

Ze 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA MONPADAN CIA. LTDA. 

La compañía INMOBILIARIA MONPADAN CIA. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 03 de Septiembre de 2008, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción 08.Q.14.003757 de 12 de Septiembre de 2008. 

LTDA. 
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JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Se hace saber al publico en gene 

ral EL EXTRACTO DE DEMANDA 

CONSTITUCION DE PATRIMONIO 

FAMILIAR y la PROVIDENCIA, que 

a continuación sigue: 

EXTRACTO 

Actora : DR. SEGUNDO LEONIDAS 

JAYA CATOTA, MANDATARIO Y 

PROCURADOR JUDICIAL DEL 

SEÑOR GUSTAVO IVAN MORALES 
MANISALVAS Y ESTE A SU VEZ 

DE : MÓNICA CONSUELO RAMOS 

CAZAR 

Asunto: Que previo el trámite perti- 

nente, en sentencia se sirva decla- 

rar la constitución de Patrimonto 

Familiar 

Cuantía: Indeterminada.- 

Trámite: Especial .- 

Fecha de Iniciación: 27 de Marzo 

del 2008 

Causa de Constitución de Patrimonio 

Familiar No. 318-2008.- DRA, 

KALINKA JARAMILLO.- 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

10 de Abril del 2008, las 11h52.- 

VISTOS.- Avaco conocimiento de 

la presente causa en rm calidad de 

Juez Titular de esta Judicatura y 

en virtud del sorteo reatizado.- Una 

vez que se ha dado cumplimiento a 

lo ordenado en providencia ante- 

mor.- La demanda que antecede 

es clara y reúne los requisitos de 

Ley, por tanto se la admite a trá- 

mite ESPECIAL.- En consecuencia 

de conformidad con lo que dispone 

el Art. 835 del Código Civil vigente 

previamente se dispone el avalúo de 

los bienes indicados en el libelo de 

demanda y se designa como perito al 

ING. FABIAN CRISTOBAL VARGAS 

MIRANDA quien se posesionará de 

su cargo el día jueves 24 de Abril del 

presente año a las 08H30 y emitirá 

su informe en el término de 15 días 

contados a partir de dicha pose- 

sión.- De acuerdo con el Art. 1000 

nueva codificación del Código 

    Publiquese por ta prensa un extracto 

de la i 

se adjunta.- Téngase en 

calidad en la que compa- 

el DR. SEGUNDO LEONIDAS 
, Procurador 

Judicial del señor GUSTAVO IVÁN 
MORALES MANOSALVAS quien a 

Martes, 23 de septiembre de 2008 

pra . SOBI publi 

ca celebrada el 19 de Mayo del 2005, 

e inscrita legalmente en el Registro 

de la Propiedad de esta localidad el 

22 de Juno del 2005, bien ralz sig- 

nado con el No. 107 y casa "B”, que 

se encuentra ubicado en el sector de 

El Inca, de la parroquia Chaupicruz 

de esta ciudad, canton Quito y 

Provincia de Pichincha y circunser!- 

to dentro de los siguientes linderos 

y dimensiones: AL NORTE: En una 

longitud de tres metros con cuaren 

ta y tres centímetros, mas quince 

metros con noventa y cinco centime- 

tros, con la casa "C”, al SUR: En una 

longitud de Dos Metros Cincuenta 

Centimetros, mas Siete Metros 

Diez Centimetros, con la Oficina y 

en Siete Metros Diez Centímetros, 

con lacasa"A”, ALORIENTE: En una 

longitud de Siete Metros con ta calle 

de Las Higueras; AL OCCIDENTE.- 

En una longitud de Siete Metros con 

Dieciséis centímetros con el lote No. 

103 de la Urbanización Monteserrín, 

SUPERIOR Setenta y cinco metros 

cuadrados con trece decímetros 

cuadrados, con la Primera Planta 

alta de casa "B”, Nivel más Dos 

Punto Cincuenta y Dos: Cincuenta y 

Un Metros Cuadrados con Cincuenta 

y Cuatro Decímetros Cuadrados, 

con Espacio Libre Descubierto, 

INFERIOR. Cierto Vemte y Seis 

metros cuadrados con sesenta y 

siete decimetros cuadrados, con 

Suelo Firme distribuido en Sesenta 

y Cinco Metros Cuadrados con 

Catorce Decímetros Cuadrados 

de Construcción, Once Metros 

CuadradosconCincuentaDecimetros 

Cuadrados de estacionamiento, 

Veinte y Tres Metros Cuadrados con 
Cincuenta Decímetros Cuadrados 

de Jardín Delantero y Caminería 

y, Veinte y Siete Metros Cuadrados 
con Cincuenta y Tres Decímetros 

Cuadrados de Jardín Posterior. 

SUPERFICIE, CIENTO VEINTE Y 

SEIS METROS CUADRADOS CON 

SESENTA Y SIETE DECÍMETROS 

CUADRADOS. LINDEROS de la 

PRIMERA PLANTA ALTA.- AL 

NORTE, En una longitud de Diez 

Metros con Treinta Centímetros, AL 

SUR, En una longitud de Ocho metros 

con sesenta y siete centimetros con 

la casa "A” cero metros con noven- 

ta centímetros en el Retiro frontal 

de la casa “A”, AL ORIENTE.- En 

una longitud de Siete Metros con la 

Fachada de la Construcción a ta calle 

de las Higueras, y, AL OCCIDENTE. 
En una longitud de siete metros 

con la Fachada de la Construcción 

al retiro posterior y SUPERIOR. 

Setenta y Cinco Metros Cuadrados 

con Trece Decímetros Cuadrados 

con la Segunda Planta Alta de ta 

casa ”B”, Nivel mas Cinco Punto 

Cero Cuatro. INFERIOR.- Setenta y 

cinco metros cuadrados con trece    


